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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel 11 y su augusta Madre, 
y S. A. R. Ja Seriua. Señora lu ían la  Doña María Luí.'a 
F ernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im-
r \ z \ > ' l o v i  I n  o l n / l

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .
Comunicación remitidas a  e s te  m in isterio .

Regencia de la audiencia territorial de Sevüla.—Excmo. Se
ñor: Tengo el honor de pasar á manos (le V. E. la ¿idjunta nota 
cjue contiene los reos prófugos ajnchendidos desde mi última co
municación fecha 29 del anterior.

Dios guarde á V. E. muchos «años. Sevilla 2 de Ataiil de 
1845.— Exctuo. Sr.—Juan J . G. Nandin.—Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Glacia y Justicia.

A  ota d e los reos p r ó fu g o s  ca p tu rad os d esd e m i u ltim a com un i
ca ción  d e l 29 d e Marzo.

P u er to  d e Santa M aría.

José Jim énez, alias el Valenciano, por heridas.

A gu ila r.

Manuel Sales, presentado.

Car moa a.
José García, por robo.

P osada s.

M auricio García , Fermín Bautista, Mariano V illanueva, por 
robos.

Caza ¡la.
Juan Sánchez.'
M anuel Tonemocha.
Antonio Suarez.
Pedro Melenda.
José Gómez Calado.

Córdoba.—(Juzgado segundo).
Rafael Pcrez.
M anuel Baiba.

M eguvr.

Domingo Díaz L am a , procesado y  prófugo desde 182o, por 
nuertc alevosa.

Ab (ihi de Guailai¡ a .

Miguel d e lv iv a s , presentado.
Jo>e de M ena, p:escolado 
Antonio Sánchez, presentado.

E rija.

M iguel Santos, alias Zurrana.

Posadas.
Juan García , por muerte.

Pa lm a  del Rio.
M iguel Herencia.
Diego Morales.

San Fernando.
Melchor Retanzos, por heridas.
Sevilla 2 de Abril de 1845.=Juun J . G. Nandin.

MINISTERIO DE M A R ISA , COMERCIO Y  G0BERSACI03
DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán gencra l.de  Filipinas participa en 10 
de Diciembre últim.o que no había ocurrido novedad alguna en 
la tranquilidad v salud pública de aquellas islas.

C omunicaciones recib idas en e l  m inisterio d e H acienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del Reino.— 
.Exemo. S r . : En la tercera semana del mes que fina se han con
seguido por la fuerza del resguardo terrestre las aprehensione; 
que se detallan cu el adjunto estado que tengo el honor de di- 
lig ir  a V. E., a los efectos que estime oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 31 de Marzo d< 
4845.=Excmo. Si\—Luis Arnicro.=Excino. Sr. M inistro de Ha
cienda.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO  DE CARABINEROS DEL REINO.

Estado demostrativo de las aprehensiones que se lian conseguido por la fuerza del resguardo terrestre en la tercer 
semana del present e mes.

PROVINCIAS.

NUMERO

EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.

i 
de 

apre- 
1 

hensiones.

/ 
de 

reos.
A___

.

1 de caballerías.

A lm ería ....................... 1 En varios géneros y  otros efectos de quincalla.
Barcelona..................... 2 1 . Fui tabaco y géneros.
Burgos. . ...................... 1 1 . En varios géneros ilícitos.
Badajoz. . .................. 4 1 1 En tabaco, géneros y otros efectos.
Castellón..................... 2 1 1 En id. id.
C iudad-R eal.............. 1 1 En 18 arrobas de tabaco.
Córdoba.................... .. 4 . En 3 id. id.
Gerona......................... 3 . , En 10 fardos de tabaco y  géneros de algodón.
H uelva........................ 1 . 1 En géneros prohibidos.

1 . 4 En id.
Jaén ............ .................. 2 . En tabaco y  géneros ilícitos.
León ............................. 1 . 2 En 4 fardos de géneros prohibidos que han sido valorados en 11,342 rs. 47 mrs.
M urcia.......................... 1 . En tabaco.

6 4 . En un falucho, 3  barquillas, 34 bultos de tabaco, 27 de géneros, 9 corachas
2197 libras de cigarros y  otros efectos.

N avarra ....................... 3 1 En 25 paquetes de géneros franceses que han sido valorados en 22,143 rs.
Oviedo......................... 1 1 . En géneros ilícitos.
Patencia........................ i 1 . En 14 fardos'de géneros prohibidos por valor de 12,965 rs. y  40 mrs.
Sev illa........................... 5 1 . En tabaco y  géneros.
San Sebastian ........... 6 i . En 21 paquetes de géneros.
Salam anca.................. 1 . . En géneros ilícitos.
V alencia..................... 2 2 . En tabaco y  géneros.
V allado lid .................. ,2

■i
1 • En id. id.

T otal.............. 48 * 16 7

M adrid S i  de Marzo de 4845. —Luis Armero.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. .

Zurich  20 de Marzo.

El Presidente de la Dicta de Zurieh Mr. Mousson ha d ir i
gido á Mr. de Tschna , encargado de Negocios de Suiza en Paris, 
la siguiente carta en eonleslacion á la nota que Mr. Guizot re
mitió por conducto del conde de Pontois:

«Zurieh 17 de Marzo de 1 8 i5 .^ S e n o r : El conde de Pon
tois, embajador de S. M. el Rey de los franceses, me ha comu
nicado cu audiencia particular y  dejado copia de un despacho 
que acababa de recibir de Mr. Guizot, Ministro de Negocios ex
tra ngeros.

Después de haber cumplido su comisión el embajador, ha 
añadido de palabra la declaración de que no entraba en las in
tenciones del Gobierno de S. M. el mezclarse en los negocios 
interiores de la confederación, y que el presente paso debia a tri
buirse únicamente á la antigua amistad que Ja Francia tiene 
contraida con la Su iza, y a un sincero deseo de asegurar su fe
licidad y su independencia.

He dado gracias al Sr. conde de Pontois por esta declara
ción, añadiendo que en este seuti io es como comprendía la de
d a l ación de S. L. Sin embargo, debo, como Presidente de la 
D ieta, someleios algunas observaciones que recomiendo a vues
tra atención.

En el momento en que se escribía el despacho del Sr. M i
nistro de Negocios extrangeros, no podia ignorar el Sr. embaja
dor las instrucciones de los Estados en la cuestión de los cuer
pos francos, cuestión de que el despacho se ocupa especialmente, 
debiendo espinar que recibiera una solución conforme á los inte
reses de la Suiza. La comunicación de este despacho, hecha ju s
tamente en el momento mismo en que la Dieta iba á ocuparse 
de los cuerpos francos, debia pues herir el sentimiento nacional, 
y  herirlo tanto mas cuanto que ciertas expresiones empleadas 
por L. M i. Guizot paiceen ser mas bien una intimación que 
un consejo benévolo.

No (juicio insistir, sin embargo, sobre los puntos que pue
den interpretarse de este modo, convencido como lo estoy, segmi 
las seguridades del Sr. em bajador, d eq u e  el Sr. Ministro de 
Negocios extrangeros nunca ha pensado en herir el scutimieuto 
de nuestra independencia nacional, sentimiento que la Francia 
posee cu tan alto grado, y  que sin duda alguna sabe estimar 
también en los demas pueblos.

Si las turbulencias que han afligido á la Suiza en estos ú lt i
mos tiempos han llamado la atención de la Europa, justo es ha
cer observar que no han perjudicado en nada á las relaciones in
ternacionales. Estoy seguro de que la confederación tendrá cui
dado de evitar todo cuanto pueda comprometer estas relaciones; 
pero cree id misino tiempo que no puede ponerse en duda el de
recho que tiene á arreglar sus actos interiores como Estado inde
pendiante.

Os autorizo para que comuniquéis este despacho al Sr. Minis
tro de NVgocions extranjeros, dejándole copia.

Recibid '̂*c..~I,irmado.~H. Mousson. (Gac. d e Z urichó)

FRANCIAP aris  2 d e Abril.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 1Í7-G5.
Cuatro id ., 107.
Tres id ., 05-95 .
Acciones del Banco, 3210.
Cinco por 100 belga, 107 4/4.
España: Deuda activa, 40 1/2.
P asiva , 7 3/4.
Tres por 1 00 , 41.

Según dice el Sun  las coherencias habidas hasta ahora entre 
ü  duque de Broglie y  el doctor Lushington acerca del derecho 
Je v is ita , inducen á creer que al fin terminarán de una manera 
satisfactoria para ambos paises. ( Debats.])

Hemos recibido á hora bastante avanzada de la noche la no
ticia de que ayer ios cuerpos francos, reforzados con los volun
tarios de los cantones radicales y  con los refugiados lucerneses 
en número de 4,000 hombres, habian entrado en el territorio de 
Lucerna. Habian dejado atras á Surzee, pequeña población situa
da á cinco leguas de dicha ciudad cerca del lago de Seropaeher,



y probablemente se babran apoderóla de Lucerna que solo eon- 
taba con 2,000 hombres pava su defensa.

En Bu si lea se llamó » todos los hombres desde 18 á 55 anos 
para que compusiesen la guardia urbana, destinada a proteger 
3a ciudad e impedir que sea he re el orden; pero en Berna Jejos de 
a p l a c a r  los ánimos la proclama puhiiaula contra Jos_cuerpos fran
cos, ha irritado mas aí pueblo que se puso en movimiento en to
dos los puntos del cantón. Se han habilitado dos canotiés en N i
elan. La misma agitación reinaba en el cantón de Soleura.

Según las correspondencias anteriores á Jas noticias que aca
bamos de comunicar a nuestros lectores, Lucerna no contaha 
con grandes medios para resistir la invasión; pero había proba
bilidades de que los cantones pequeños como Scbwytz, Uri y 
Unterwaldez acudirían en su auxilio lo que podría hacer dudo
so el triunfo de los radieaJes. (A/.}

C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día 9  de Abril de 1845.

Abierta á la una y media se leyó y aprobó el acta do la an
terior. ^

Se acordó constasen en la m i sm a  los votos  de los Sres. T a m e s  H e *  
v í a ,  C a s t ro ,  M a c ír a m a n i ,  R io s  Rosas ,  V a le ra  Montes,  Pacheco y  C on 
cha , conformes con lo a prob a d o  a y e r  por el Congreso  asigna ndo 5 m i 
llones de reales á S. M .  la R e in a  Madre  , com o testimonio- de g r a t i tu d  
nacional .

Se concedió licencia al Sr.  d u q u e  de Osuna.
Se le y ó ,  quedan do  sobre la mesa , un d ic tam en  de la c o m i 

sión de A c ta s ,  proponiendo  la aprobación  de las de S an tan de r  y la 
adm is ión  de los Sres. Castro  y  Cuesta , electos D ip u ta d o s  por d ich as  
prov in c ia s .

ORDEN DEL. DIA.

Continuación de la disensión de presupuestos.

Se  dio cuenta del  presupuesto  de gastos  de los  cuerpos  c o leg is lad o 
r e s ,  aprobado  a y er  en sesión secreta por el Con greso .

E n  seguida se leyó el que  s ig u e :

C A P I T U L O  III .

Presupuesto del ministerio de Estado .

1? Sueldos y  gastos de la  se c r e t a r í a ,  a r c h i v o ,  p o r te 
ría  y  gastos o rd in a r io s  (P resu pu esto  del  G o b ie r 
n o ,  relación núra.  1 ) .   .............. .. • ..............................  6 7 8 ,0 0 0

A l  in troductor  de e m b a ja d o r e s ,  c u y o  dest ino  d e 
berá desem peñar  un cesante de categor ía  ( Id e m ,
relación i d . ) ..........................................     4 0 ,0 0 0

Secretaria  de la In terpre tac ión  de lengu as  ( I d . ,  re 
lación i d . ) .....................................    7 5 ,000

2? Sueldos y gastos o rd in a r io s  del  cuerpo  d ip lo m á t ico
(Id .  ,  relación n úm . 2 . ) .  ............   5 .6 2 5 ,7 2 0

3? Sueldos y gastos del cuerpo consular (Id.,  id. nú
mero 3 ) » ...........    . . . . . . .  1.140,800

4 ?  Gastos  even tua le s  del cue rpo  d ip lo m á t i c o  y  co n su 
la r  ( Id . ,  id. Biim. 4 ) .   .............................................. 1 .0 0 0 ,0 0 0

5? G astos  im p rev is to s  del m in is te r io  de E s ta  lo y  del
cuerpo d ip lo m á t ico  y  consu lar  ( I d . ,  id . n ú 
m ero  5 ) ................................................................... .................. 8 0 0 , 0 0 0

6® Sueldos  y gastos  o rd in arios  de Ja p a g a d u r ía  del  m i 
nisterio de E stado  y de la agencia  general  de p re 
ces á R om a ( I d . , id. in íia .  7 ) ........................... .. 122 ,000

7? ' Sueldos y gastos  ord in a r io s  y  e x t r ao rd in a r io s  del 
oficio del par te  y correos  de gab inete  ( I d . ,  id.
Diím. 8 ) ........................ ............................................. i . 376 ,0 0 0

8 ?  A r c h iv o  del s u p r im id o  consejo R e a l  de E spa ñ a  é
I n d ia s  ( I d . ,  id, mí na. 9 ) ................................................ .. 11 ,500

9? C la ses  p a s iv a s  que  cobran  en el ex tran gero  ( Id e m ,
id. nurn. 1 0 ) ..........................................................................  72 ,200

40. G astos  que se consideran  necesarios p:ira el q u e 
branto  del g iro  ( i d . ,  id. núm . I I ) ...............    1 0 0 ,0 0 0

41 .  Sueldos  y  gastos del su prem o tr ibun al  de Ja R ota
( Id . ,  id. n úm . 1 2 ) .  ..................      4 5 4 ,0 0 0

9 . 4 7 5 ¿ 2 B

R E S U M E N ' .

Pre supon e  el G o b ie r n o ................................ 11 .7 2 1 ,2 2 0
A u m e n to  ai sue ldo de in troductor  de

embajadores..................... .... ............ ..... 2 0 ,0 0 0

T o t a l ................................................ 1 1 .741 ,220
Se b a j a . . . ...................................... .................. 2 .2 6 6 ,0 0 0

Se concede al m in i s te r io  de E s ta d o
p ara  1 8 4 5 ............................. ........................  0 .4 7 5 ,2 2 0

Disposiciones relativas d este ministerio-,

D  Para  las d ietas  que se d an  á los e m pleados  que van  á A m ' r i c a  
no se considerarán las  leguas  m a r í t im a s  como ¡as te r re s t r e s ;  y e l G o -
Inerno hará  en la  regulación del abono  de a q u e l la s  la rebaja que p a-
íezca  proporcional y conveniente.

2 *  Mediante  la supresión de las a s ign ac ion es  de los consulados  ge 
nerales  de L i s b o a , N ápo lcs  y M éj ico ,  queda  autorizado el G ob ie rn o  
para  establecer consulados part iculares  en cua lqu iera  de estos puntos  
que  lo considere abso lu tam ente  in d ispe n sab le ,con  cargo  a l a rt icu lo  de 
im pre v is to s .

A n tes  de pasarse  á la d isensión del anterior  ca p i tu lo  d ijo  
E l  Sr. O R E J N 8 B :  Me p a r e c e ,  Sr. P re s id e n te ,  que estaba p a ra  hoy 

a p laz ad a  la in terpelac ión  sobre la carretera  de la s  C a b r i l la s  y  bien 
p u d ie ra  tener lu g a r  ahora.

E l  S r.  P I D A L  , M in is t ro  de la G o b e r n a c ió n :  R eco rd aré  a i señoi 
Orense que  el G obierno  tiene la facultad  de a n u n c ia r  el dia que tien< 
por con veniente  contestar  á una in terpelación.

E l  Sr.  O R E N S E :  S ino entendí m al  , me parece que d i jo  el seño! 
M in i s t ro  que contestar ía el p r im e r  d ia  de sesión.

E l  Sr. T I D A L ,  M in is tro  de la G o b e rn a c ió n :  Y o  no he d icho qo« 
hubiese de contestar  prec isam ente  en la p r im e ra  sesión que tuvie se  e 
Congreso después de aquella  en que se a nun ció  la in terpelac ión  á qiii 
s e h a  referido el Sr. Orease.  L a  que sí manifesté  fue que el G ob ierm  
contestaría  en una de las p r im e ras  sesiones. No te n d n a  iuconveuienti  
tu  contestar en el m om en to  si para no obrar  asi  no tuvie se  una razo i  
especial . Pero anuncio  que ron tes-aré m ana na.

J u r ó  y  tomó asiento en ei Congreso  un  Sr.  D ip u ta d o .

Enmienda.

Se kízo segu nd a  lectura de la s i g u ie n te ;

«P e d im o s  a l Congreso  que en la p ar t id a  tercera del prestí puesto
del m in i s te r io  de Estado se incluya  la dotación propuesta  por  el G o 
bierno  para los consulados de Rom boy y Si nglia p o o r . - G i ro n e ü a  ,  R io s  
R o s a s ,  A lca lá  G a l  ano,  'Fernandez Ncgre te  y o íros,,*

E n  a p o y o  de la anterior e n m ie n d a  di jo
E l  Sr. G I R O N E L L A :  N o  hubiera  f i rm a d a  c iertam ente  la e n m ie n 

da actual  sino hubiese creído que se había  padecido un g r a v e  error 
a l  s u p r im ir  la dotación propuesta  por  ei G obierno  para los consulados 
de Rom  ha v y  Sii tghapoer.  A u n  cuan d o  en ia d isposición segunda  del 
presupuesto  del m i n i s t e r i o  de Estado se autoriza  al Gobierno para es
tablecer consulados part iculares  en los  pun tos  en que lo juzgue a b so 
lu ta m en te  in d ispensab le ,  es im p a s ib le  que e i i .B o i í ib a y  y  s in g b a p o o r  
p u e da o  exis t ir  tules consulados  p ar t icu la re s  con la escasa dotación de 
12,0(10 rs. (si no me equivoco) que  a ellos  está a s ignada .

Me parece,  señores, que es de abso luta  necesidad la conservación  
de los consu lados  á que la en m ie n d a  se ref iere, sobre todo el d e S i n -  
g l i a p o o r ,  porque asi se fa c i l i t a n  m a s  y  m a s  l a s  com unicaciones  del 
G ob ie rn o  y  de los part iculares  con las  i s la s  F i l i p i n a s ,  y  al m ism o  
t ie m po  pueden encontrar  a l g t i a  a u x i l io  los buques  españoles que n a 
v e g u e »  por aquellos  mares.

E l  Sr.  M A R T Í N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in is tro  de E s ta d o :  D esea
r ía  que el Congreso tomara en con sid erac ión  esa e n m i e n d a ,  en c u y o  
caso podría  estenderine algo mas.  N o  extrañ o  que  la c o m is ió n ,  l l e 
v a d a  de un celo  m u y  laudable  de hacer  eco n o m ías ,  haya  t ratado  de 
s u p r i m i r  esos consu lados ;  ya  por pareeerle  m u c h o  su costo-, ya  por  
creer escasas  las relaciones de E s p a ñ a  con aquellos  paises;  sin e m b a r 
g o ,  debo decir  á nom bre  del G o b ie r n o ,  que  este m ira  aquellos  consu
lados com o de sum a  im p o rta  e tc  i a  ;  y  á lo  menos uno com o de indis
pensab le  necesidad.  N o  es necesario decir  hasta qué punto la atención 
de todas las naciones  m ercanti le s  y  m a r í t i m a s  de E u r o p a  se d i r i ge  
en el dia  hácia  las regiones de  O r ien te ,  m ucho  invs desde que los 
esfuerzos de la G r a n  Bretaña han  ab ie rto  las pue r tas  del  celeste i m 
perio ,  q u e  F ra n c i a  ba celebrado tam bién  un tra tado  con la C h in a  , y  
todas  las naciones s iguen ese m o v im ien to  á que  no puede p e rm a n e 
cer agena Espa ñ a ,  poseyendo en a q u e l la s  regiones d om in io s  cuyo por
venir  será in m e n so ,  si el G ob ie rn o  com o es su deber procura fo m e n 
tar la p ro sp e r id a d  de aquellas  posesiones.

E s ta s  razones gen e ra le s ,  que no bago  m as  que i n d i c a r ,  mandiles.-, 
tan  cuánta  u t i l idad  debe seguirse  de que b a y a  ciertos  agen tes  consula
res en uno ú otro de los puntos de la India  para  fa c i l i t a r  socorros a i  
com ercio  español cuando empiece  á s e g u ir  esta v í a ,  á que le l la m ará  
s »  interés. Pero debo adver t ir  q u e  p recisam ente  respecto de uno de ios 
dos consu lados  (hab lo  del de S iu g h a p o o r ) ,  es indispensa ble que se cons
t i tu y a  a lU  un agente consumir, n o m b ra d o  por el G ob ierno  de 8. M. 
Este ,  que da m ucha  atención á las is las  F i l ip in a s ,  y  á todo lo  que tie
ne relación con a que lla s  im p o r ta n t í s im a s  co lon ias ,  lio pudo menos cíe 
p a r a r  su consideración  en que las com un icac ion es  cou F i l ip in a s  eran 
s u m a m e n te  lar gas  y  tardías,  puesto que  se hacían por la a n t igu a  senda 
dei cabo de B n e n a - E sp e r a n z a , y  estaban expuestas  á lodos los azares  
de una n avegac ión  tan  larga com o e& la de cuatro  ó cinco meses que 
se tarda  en e l l a :  por  el con trar io ,  a c tu a lm e n te  las com un icac ion es  en 
tre Ing la terra  y  la India  se hacen de una m anera  r a p id í s im a  por  el 
E g ip t o  y  el i s tm o de Suez,  en té rm in os  que  puede  calcularse  que  la 
correspondencia  desde España  á M a n i la  por esta via  podrá llegar en 
poco m as  de dos meses. U n a  comisión  f a c u l t a t iv a ,  á qu ien  se ha con
s u lta do  sobre e s to ,  calcula  que la correspondencia  l le ga rá  en unos 64  
d ias .

E?  G ob ie rn o  rro ha pod ido  m en os  de lijar  su a tención  en  esto p u n 
to; y  desde lu ego puede anun ciar  a l Congreso  que ha tom ado dos d i s 
posiciones.* una de ellas  es  el e stab lec im ien to  en las is las  F i l i p i n a s  de 
unos cuantos  barcos de v a p o r ;  y  sobre esto puede d e c i r ,  por  noticia  
rec ib ida  esta m añ an a  'm ism a  del c a p i tá n  general  de a que lla s  i s la s ,  ; 
que se han encon trado  a l l í  fondos p i r a  hacer un adelanto  con que  
con stru ir  estos b u q u e s ,  y que una casa de comercio  se ha c o m p ro m e 
tido á hacer tres de estos barcos de v a p o r ,  de d im en sion es  d i fe ren tes ,  
lo cual  se va  á poner al m om en to  en p lauta .  Excu so  encarecer  al C on 
greso la im p o rta n c ia  de tener estos tres buques  en a que llos  m ares  
para r e p r i m i r  la p irater ía  de los corsario s  m a h o m e ta n o s ,  que  causan  
lan ías  ve jac iones  aí com ercio  de todas la s  i lac iones ,  y también  para  
a tender á todo cu. nto pueda ocurrir  en a que l la s  a p a r t a d í s im a s  reg io 
nes. ÜSra de las d i spos ic ion es  tomadas  es  n om b ra r  una comisión que 
e ntienda  de este a sunto  con preferenc ia ,  y d a r  orden al celoso m i n i s 
tro de S. M. en L o n d re s  para  que celebre un arreglo  posta l bajo c ie r 
tas condic iones  con el G ob ie rn o  inglés, á fin de que nuestras  c o m u n i 
caciones con Lis is las  F i l i p i n a s  se hagan por el i s tm o  de S u e z ,  que ,  
como he d icho a n t e s ,  es la via  mas  corta y segura.

P ero  en esto plan de que  se ocupa el G ob ierno  ( y  que  en  este  m o 
mento no hago m a s  que i a d ic a r lo a í  Congreso) entra  como condic ión ne
cesar ia  el tener un agente  español de cierta representación en S in g h a -  
poor, para que desde este p un to  d ir i ja  la correspondencia  á M a n i la  o por 
los barcos pequeños de que  aliord se puede d ispon er  ó por los de v a 
por, cuando se h ayan  co n st ru id o ;  y creo que basta rán  estas in dicaciones  
para m an ife s ta r  a l C on gre so  la necesidad de au tor izar  á lo menos al 
M in istro  de Estado para que  pueda establecer este ó  el o t ro  consu lado  
en aquellos pai ses  con ei sueldo- correspondiente al r a n g o  y  represen 
tación que debe tener ,  y  á la carestía de aquellos  puntos. Por  con si
g a  ien te espero que el C o n g ic so  se servirá  lom ar  en consideración  esta 
e n m iend a  que por su im portanc ia  lo merece.

E i  .Sr. V T L C H E S :  C om o la comisión no adoptó  la idea del  esta 
b lec im iento  de consulados  ge n e ra le s ,  por eso p ropu so  su suspensión.  
Conoció sin e m b argo  posterio rmente la necesidad del estab lec im iento  
del de S iu g h a p o o r ,  pues del de Bom ba y no h a y  ubsoS uta mente  n in 
guna.  Pero creyó que podia  m u y  bien atenderse  á esta necesidad a u 
torizando al Gobierno para  establecer agente con su lar  con la dotación 
que considere precisa , pero  sin el carácter de cónsul general .

S in  m a s  discusión  fue tomada en consideración la en m ie n d a .
Se preguntó  si la enm iend a  se d iscutir ía  sep a rad am e n te  del c a p í 

tulo del presupuesto  dei m in i s te r io  de E s t a d o ,  y el Congreso  acordó 
n ega t ivam ente .

E l  Sr. F E R N A N D E Z  N E G R E T E :  He pedido  la p a l ab ra  con el 
objeto de saber si por la vo lac iou  de la proposición d e lS r .  F ern an d ez  de 
la Hoz se entiende que no h a ya  cuas t]ue una sola  d iscu sión  p a r a  cada 
uno de los m in i s t e r io s ,  porque  m i  voto no ha s ido en ese sentido .  Y o  
voté  ayer  que hubiese  una discusión total sobre cada m i n i s t e r i o ,  y  
después  sobre cada a r t icu lo  en part icular .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  L a  mesa para contestar  á  V .  S. no tiene 
m as  que leer el acuerdo  tomado ayer por el Congreso.  E ste  desechó la 
s igu iente  proposic ión del Sr.  Fernandez de la Hoz (tee) : « P i d o  al 
Congreso  que se abra  d iscu sión  sobre la total idad  de cada a r t icu lo  del 
proyecto y  después que  se proceda á la de ia to ta l idad  de cada n ú m e 
ro.** E l  Con greso  p ues  acordó que se discu tiera  ia  to ta l idad  de cada  
c a p í t u l o ,  y  que estos se v o ta ra n  por part idas .

E i  Sr. F E R N A N D E Z  N E G R E T E :  Si debe entenderse  com o dice 
el Sr.  Pres idente  el acuerdo lomado ayer  por ei C o n g r e s o ,  a h o ra  v a  á 
haber un conflicto sobre el modo con que se ha de d isc u t ir  la e n m ie n 
da del S r.  G iron e í la .

E i  Sr.  P R E S I D E N T E . :  L a  mesa no se ha l la  en confl ic to a lg u n o ,  
lo que hace es e v i t a r  los que  puedan o curr ir .  Se ba presentado una 
e n m ie n d a ;  para e v i ta r  los  inconvenientes  que r e s u l ta r ía n  en el caso  
de que á un ca p i tu lo  hubiese  varia s  enm iendas  , se hizo la p regu n ta  
de si se d i scu tir ía  s e p a rad am en te  la del Sr. G iro n e l ia .  Cre í  que  el 
Congreso resolvería  que s j  , pero  esto no ba sido.

Se dio cuenta de la  s igu iente

Proposición incidmt aL

«Pedím o s  al C o n g re s o q u e  las enm iend as  p resen ta d a s  ó que  se pre
sentaren á los presupuestos  se discutan con separación  del a r t i c u lo  á 
que se refieran.*» m A m b la rd  , R io s  Rosas ,  Y i l i a v e r d e ,  Peña A g u a y o  y  
otros.

E l Sr. Á M B L A R D :  Pocas  palabras habré de decir en a p o y o  de la 
proposición que liemos tenido el honor de presentar. S u  objeto es que 
pueda  haber d i sc u s ió n ,  porque de otro m odo esta seria un c a o s ,  una 
con fus ión ,  y se dnr ia  lu ga r  á obstáculos é in convenien tes  que desapu 
recen desde luego a p ro b a n d o  esa proposición.

F u e  lom ad  i en consideración por el Congreso.
E n  seguida se puso á discusión.
E i  Sr. M O Y A j d Ü :  A-yer acordó el Congreso que no hubiese  m as

d iscusión  q u e  sobre la total idad  de ?os capítu los .  E n  el a r t .  3 ?  a d ic io 
nal del r e g l a m e n to  se dice que cuand o  una  e n m ie n d a  se lom e en c o n 
sidera cíon se d i sc u t i r á  a l m ism o  t iempo que el a r t icu lo  á que  se re ib?.  
r e ,  excepto  a que l la s  cuy a  im portanc ia  sea la i que ei C on greso  revuel
va  que se d iscu tan  con sep»ración.  A ho ra  bien : s egú n  esie ni Ueuiu tif> 
miedo el C on greso  decid ir desde lu ego que se d iscu tan  s e r r a d a m e n t e  
de los capítu los  todas  las en m ie n d a s  presentadas  y que se presenta t en, 
puesto que no h.t podido juzgar  a un si estas  ú l t im a s  son de tai itnpoi - 
taucia que deban d iscutirse  separada mente.

Por con s igu ien te ,  vo creo que  sin fa l ta r  i  aquel  a r t ic u lo  del r e g l a 
m en to  no puede a probarse  la animal proposición.^

.El Sr.  N O C E D A L :  La s i tuación  en que ahora nos ha l la m os  s i rv e  
para  d em ostra r  que en cuerpos  de esta naSuruieza solo hay  un m ed io  
de c a m in a r  de prisa , que  es segu ir  s iem pre  el reg lam en to  y  c a m i t n r  
despacio .  Y a  que ahora nos  h a l la m o s  en una g ra v e  d if icu l tad  no Ja 
a u m e n te m o s  con o t r a ,  y  procurem os  por todos los m edios  que .sea m e 
nor. E l  Congreso  Iva acordado  que no haya roas  que una d isca s ion  so 
bre cada m in is te r io  ; es d e c i r ,  que no haya  discusión  por p ar t id as .  U n a  
ve z  que esta  está i n u i d i d o ,  de jem os  que las e n m ie n d a s  se ventilen  por 
sep a ra d o ,  dejem os-que  se suscite una d iscusión  sobre  cada  u n o  de los 
puntos  de Jos presupuestos  q u e  ¡os- D ip u ta d o s  qu ieran  traer  á la a re n a .  
‘•‘Tf*g {  S r .  P I D A L ,  M in is tro  de h  G obernac ión  : E l  G o b ie rn o  no tie
ne inconveniente a lgu n o  en que  los presupuestos  se d i s c u t a »  con te d a  
a que l la  a m p l i t u d  que el Con greso  pueda desear.  P ero  a l m ism o  t i e m 
po no cree que haya esos confl ic tos ,  esos obstácu los  que  ven a lg u n o s  
Sres .  D ip u ta d o s  después  del a cuerd o  tom ado a y e r .  E n  íos presupuestos  
n ad ie  puede negar  una ve rd a d  y  es que tleben tener un  modo especia l  
de d iscu t irse  Esto  es  a s i ,  porque  si hubiésemos de d iscu t ir  todo j© q u e  
v o ta m o s ,  como sucede en los d e m a s  proyectos,  tend r íam os  que  d i se n 
t ir  hasta el sueldo del ú l t i m o  portero. H a y  pues que  tra ta r  en g r u p o s  
los presupuestos.  L a  única cuestión que puede susc itarse  es si estos g r u 
pos han de ser m a y o re s  ó menores . E l  C on gre so  ha resuelto  ya  esíe  
p u n to ,  y  ah ora  nos l ia l la taos  colocados  e o  una s i tuación  que  no sé q u e  
d i f icu l ta d es  ofrece.

L a  ley actual  tiene ú n icam ente  tres  a rt ícu lo s  ríe íos cuales  el 4® 
contiene todos los presupuestos  de gastos. Desde luego se c o m p re n d e  
con esta s im p le  indicación que no es a p l icab le  aliora la práctica  e s ta 
blecida por  ei reg lam en to  para los d em á s  proyectos .  C la ro  es qa e  la 
d iscusión  no puede ser por  art ícu los .  l i é  aqtti otra razón de lo que  a n 
tes d ige acerca del m odo especial  con que  deben tratarse  íos p re su p u e s
tos. Nos  ha l la m os  pues en una posición excepcional.

E n  este caso el CongFeso acordó que se discu treran en genera i Jos 
p resupuestos  de cadd m in is te r io ,  y  q a e  se v o la ran  sep a rad am e n te  las 
p ar t id as .  E s  decir  , que de este m o d o  cu a lq u ie r  S r.  D ip u ta d o  puede  
oponerse á una par t id a  d e te rm in a d a  cuan d o  se d iscu ta  el p resu p u e s ta  
del m in is ter io  á que  se refiera, y  Juega  no a p ro b a r la  cuan d o  se ponga  
á votación .

Pero sucede que se presenta una a d ic ió n  ó una enríale oda:  to í b po
co sé yo  qué obstácu los  ofrece este caso. T rá t a se ,  por e jem plo ,  del p re -  
p resu p u e s to  del  m in i s te r io  de E s ta d o ;  los Sres . D ip u t a d a s  pueden h a 
b la r  en la to ta l id a d  ó sobre a lgu n a  de las  p ar t id as .  M a s  h a y  un señor  
D ip u t a d o  que p a r t ic u la rm e n te  qu iere  l l a m a r  ía a tención  del C o n g re 
so sobre  un pu n to  dado:  presenta una e n m ie n d a ;  esta se vent i la  s e p a 
r a d a m e n t e ,  y  de este m odo se consigue  que h a ya  una  d iscu sión  p a r 
t icu lar  sobre a q u e l la s  p a r t id a s  que  por su im p o rta n c ia  m ere z c a n  l l a 
m ar  la a tención de a lg ú n  Sr  D ip u ta d o .

Creo que no h a y  in conveniente  en s egu ir  este ca m in o ,  m u c h o  m a s  
cuando  él es la  práctica  constante observada  en d iver sas  le g i s l a tu ra s .

E l  S r .  B E N A V I D E S :  L a  p r á c t i c a ,  señores ,  nos enseña q u e  c u a n 
tas proposic iones  se a p ru e b a n  contra  el r e g l a m en to  nunca l lega n  á 
observarse .  A s i  se ha v isto  que  cuan d o  en otras  le g i s l a tu ra s  se han  
presentado proposic iones  para  que  no se dé por t e rm in ad a  la d i scu sión  
de un d ic tam en  ínterin  haya  quien  tenga  pedida la p a l a b r a ,  p ropo
siciones contra el r e g l a m e n t o ,  jam as  se han  o b s e rv a d o ,  porque no es 
l ic ito que una m ay o ría  pueda p r iv a r  á cu a lq u ie ra  de Jos in d iv id u o s  
que com pon e n  el Congreso  del derecho q u e  ei r e g l a m e n to  les concede  
de pedir  que se pregunte  si  está el p un to  d i s c u t id o ,  ó de d ar  su  o p i 
n ión  so-bre sz la proposic ión  ó en m ie n d a  es ó no de a q u e l la s  que el 
Co ngreso considera como tan im porta n te s  que puedan d iscu tirse  a p a r 
te, Asi , señores  , uun vez a d m it id a  ía proposic ión del Sr. G ir o n e l ia  
podrán  venir  5110 e nm iend as .  ¿ Y  nosotros v a m o s  á d eclarar  por cien
cia in fusa  que todas  las eníniendas  que  se presenten han de ser de i m 
p o r ta n c ia ?  ¿ Y  qué r e so l la r ía  , señores ,  si ia proposic ión se « p r o b a s » ?  
R e su l t a r í a  que nos h a b la m o s  n e g a d a  á d iscu t ir  a o  proyecto pr. senta
d o  par  el G o b ie rn o  y  a prob a d o  por  la c o m i s ió n ,  y que  Íbam os  á d i s 
cut ir  los a rt ícu los  que  nos presentaba c u a lq u ie r  ¡Diputado en uso de  
su derecho.  Es  a d e m a s  la proposic ion con !ra  el e sp í r i tu  y  Ja mente  del  
reg lam en to .  Este  dice que s iem pre  q u e  se teme en con sideración  u n a  
e n m ie n d a ,  el Congreso  acuerde  si se ha de d isc u t ir  antes  ó después  del 
a r t icu lo  a que  se refiere. Pero ¿ por q u é ?  P orq u e  supone  que  el a r t i 
culo  debe d i sc u t i r s e ;  pero  d iscu tir  una en m iend a  y  no el a r t i c u lo  so 
bre q u e  r e c a e ,  confieso-, s eñ ores ,  que si© lo iré v is to nunca.  Yo para  
o b v ia r  todas estas  d i f i c u l ta d e s ,  si se p id iera  m i voto en esía  c u e s 
t ió n ,  o p in ar ía  que  considerando  como una jur i sp rud encia  e stab lec ida  
lo que a y e r  hizo el C o n gre so ,  c u a n d o  se presentase  una  e n m ie n d a  se 
p regu ntara  si se lomaba  ó no en co n s id e ra c ió n , y que al t i e m p o  d e  
votar  se votase p r im e ro  la e n m i e n d a ,  y - d e spu és  el a r t icu lo .

E l  Sr.  P I D A L ,  M in is t ro  de la G ob e rn a c ión :  Y o  no encuentro ,  s e 
ñ o re s ,  para  resolveF este p u n t o ,  las  d i f icu l tad es  que ven otros  señores 
Diputados.  He dicho antes que la cuestión es m u y  sencil la  s ie m p r e  q u e  
cada capitu lo  se considere como un art ícu lo  y se a d m i t a n  las e n m ie n 
das  que á este se presenten.  Se  d iscute por e je m p lo  el c a p i tu lo  i ?  so
bre ei presupuesto  d e  la Casa  R e a i ,  y  se considera  com o uu a r t ic u lo  y  
si hay en m ie n d as  se d iscuten  junta ó s e p a r a d a m e n te ,  pero después  se 
votan com o los art ículo s .  V u e lv o  á repetir  una cosa que  en ínt con
cepto  es una v e rd a d ,  á s a b e r ;  que los p resupuesto s  t ienen un m o d o  e s 
pecial de d iscutirse .

V éase cómo se discuten  en la co m is ió n  , y  se conocerá que  c u a n d o  
se nom bra  una com isión  tan n um erosa  para  e x a m in a r l o s  es porque  a s i  
lo exige su vasta  i m p o r ta n c ia ,  la cual requ iere  por lo m ism o  u n  m é 
todo de d iscu sión  especial .  Si pues cada e a p ; t » ! o  es u a  a r t i c u l o ,  ¿ q u é  
in conveniente  hay  en que á pste ca p i tu lo  se le h a ga  una a d i c i ó n ?  N i n 
guno. ¿ Q u é  in convenien te  puede  haber  en que  esta se d iscuta  junta  ó 
sep a rad am en te  del  a r t i c u lo ?  N in g u n o .  N o  en cu en tro  en  esto n ad a  d e  
nuevo ni de insól ito .

Dice el Sr.  Ben a  vides que todas  las ad ic ion es  se votan a n te s  de e m 
pezarse d d i scu t ir  los a r t í c u lo s  á que se refieren. Es to  no es exacto,  
porque las adic iones  aiítos de d iscu t ir las  h a y  que to m a r la *  en con s id e 
r ac ió n ,  y  si el C on greso  cree que a lgu n a  no  es d ig n a  de d iscu tirse ,  no 
la toma en con siderac ión .

E l  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S :  Y o  q u i e r o ,  s e ñ o r e s ,  que  esta  ley  
sa lga  m u y  a utor izada  del C o n g re s o ,  y  p ara  c o n se gu ir lo  deseo q u e  la  
d iscusión  sea lo m as  lata posible. A s i ,  a te n ién d o m e  á lo que  el G o 
bierno p ro po n e ,  quiero  que se d i scu tan  y  se voten las  ca nt id ad es  ó Jos 
n ú m ero s ,  a d m it ie n d o  las e n m ie n d as  q u e  se presenten en el curso  d e  
la d iscusión .  Y o  no reconozco una ley de p resupuestos  votada  en un  
solo  a r t i c u lo , y  p ropongo  por  lo  tanto  que se vote  cada  n ú m ero  ó ca 
da cantidad  a par te  con la e n m ien d a  que se d iscu ta .

E l  Sr, M O N  , M in is tro  de H ac ien da  : E l  Sr.  D ip u ta d o  que  a c a b a  
de h a b l a r ,  como hace d iferentes  a u s e n c ia s ,  ign ora  lo que pasa  en la *  
discusiones cu a n to  se trata de los p r e su p u e s to * ,  porque  no pare ce  
al o ir  á S. S. s ino qire el G ob ierno  tiene ínteres en acortar  esta  c u e s 
tión , en in f lu ir  en la d iscusión  y que  q u ie re  to m ar  por asalto  esta 

y  es m en ester  que  sepan las C o r le s ,  que  sepa el Sr. D i p u t a d o ,  
y  que  sepa el pais que jam as  en E s p a ñ a  se han d iscu t ido  los p r e s u 
puestos tan a m p l ia m e n te  corno en la presente legisla .tura. Por  p r im e 
ra ve z ,  señ o re s ,  esta discusión lia s ido una ve rd ad  en las  com isiones.

Estos  presa  puestos han sido e x a m in a d o s  por una c o m is ió n  co .m - 
puesto de 46  in d iv id u os .  Y o  asistí  com o  M in is t ro  á lina sección de 
Hacienda  , que  es la de ingresos. E n  segu ida  asistí á ía  com is ión  de 
ingresos  y  g a s to s ,  y  después á la com isión  g e n e ra ! ,  com puesta  de 4 0  
i n d i v i d u o s ,  y  á ia cual a s is t ie ron ,  contados par  m i ,  8fl : res.. D i p u t a 
dos. Se presentaron  en m ie n d as  y votos p a r t i c u l a r e s ,  y  d uró  ia d i s c u 
sión de solo un art icu lo  tres d ias  á puerta  abierta .  Por a cuerd o  de 
la com isión  general tornaron parte en hi d iscusión in d iv id u o s  que  no

1 eran de e l l a ,  porque el G o b it rn o  deseaba la im p u g n a c ió n  y toda la¡ 
c la r id a d  que  es pos ible  en estas  cuestiones.



V ea  el Sr.  D i p u t a d o ,  vea el C on greso  y  la nación entera ai el G o 
bierno en esta cuestión t r a t a ,  ni in tenta  ni se propone q u e  se a b o *  
gue  la d i s c u s ió n ,  s ino por  el con tra r io  que se d iscu ta  todo lo posi
ble  para que  se esclarezca la v e r d a d ;  pero el G o b ie rn o ,  que  qu ie re  
que  sea la d iscusión  una verdad  , y  no una m e n t i r a ,  e st i  con ven c ido  
de que la discusión será una m e n t i r a  s igu ie n d o  otro ca m in o  que  el 
c o n v e n ie n te :  suceder i que al d i scu t ir  el presupuesto  deí m in is te r io  de 
E s ta d o  que es s iem p re  la p r im era  v ic t im a  , se s u p r im ir á  un portero  
y  los presupuestos  fie los dem á s  m in is ter io s  se pasaran  por a l t o ,  por
que  se cansan  los D ip u ta d o s ,  com o se cansa el pai s  de d iscusiones  pro
longadas .

Y  ¿qué  ha hecho el M in is ter io  en esta d i scu s ió n ?  H a reduc id o  las  
cuestiones en genera l  á lo menos p o s ib le ,  para  que  reca iga  sobre to
d as  d iscusión  y  d e l ib e r a c ió n ,  y  no h a y  que  c o n t u n d i r ,  com o lo ha 
hecho S. S. , la d iscusión  con la votación.

A q u i  se ha presentado  un cap i tu lo  de gastos  y  otro de in greso s ;  
se ha d iv id id o  el de gastos  en tantos a rt ícu los  com o m in i s t e r io s ,  y  el 
G o b ie rn o  qu ie re  que  se d iscu ta  cada m in is te r io  por s e p a r a d o ,  que se 
h a g a n  cu a n ta s  e n m ie n d a s  se q u ie r a n ,  que  estas se d i scu tan  ju n ta s  ó 
separad as  , s iem p re  que  la votación  se veri f ique  com o está  p reven ido .

Y  señores , ¿ n o  se ha de votar  cada p a r t i d a ?  ¿  N o  tienen todos los 
Sres. D ip u ta d o s  el derecho de pe d ir  que se vote por partes la dotación 
de un p o r t » r o ?  ¿ P u e d e  el G o b ie rn o  oponerse á e sto?  N o ,  señores ,  no 
p uede  oponerse ,  y  menos que  nadie  el M in ister io  a c tu a l ,  que se p ro 
pone que  las Cortes hoy reu n id a s  discutan  d e te n id a m e n te  los p lanes  
de H acien da  que el G o b ie rn e  m e d i t a ,  y  para los cua les  necesita la 
concurrencia  de las Cortes y que estas los d iscutan y los aprueben .  S in  
esta necesidad el G o b ie rn o  hubiera  llevado  ade lante  su s istem a hace 
a lg u n o s  meses,  pero como para este s is tema h a y  a lg u n a s  d if icultades ,  
qu ie re  que recaiga  discusión sobre él p ra que estas  desaparezcan.

E l  G ob ierno  qu iere  que  en la votación  h a y a  toda la la t i tu d  que 
sea pos ib le ;  qu iere  tam bién  que  se sepa y  quede  c o n s ign ad o  que  j a 
m a s  se han d iscu tido  tan a m p l ia m e n te  los p r e s u p u e s to s ,  p ara  que se 
vea  que  la ley de que  se trata no saldrá  defectuosa del d e b a t e ,  y  que 
su discusión  será  la m as  a m p l ia  que se pueda desear.

E l  Sr.  F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z :  E s ta n d o  p reven ido  por el 
r e g l a m e n to  que  en proyectos  de m uch a  extensión se d i scu tan  los t ítu
los, libros  ó ca p í tu lo s  en su to tal idad  , vo tand o  cada a r t ícu lo  por sep a 
r a d o ,  no ha deb ido  haber  d uda  de que  con a rre g lo  a l  r eg l am e n to  la 
d iscu sión  debe ser sobre la total idad  del  c a p i t u lo ,  y  por lo tanto g i r a 
rá  sobre cada uno de los n úm eros  que  com pre n de .  Y o  no q u ie ro  q u e  
se d iscu ta  una p ar t id a  referente á una p e r so n a ,  s ino  que  se d iscu ta  ca 
da  n ú m e ro  referente á la total idad.

D ice  el Sr.  M in is tro  de la G obernac ión  que  a q u i  se trata de e sta
blecer una regla  general para todas las a d ic ion es  y  enmiendan,  porque  
e D r e g la m e n t o , com o han d icho  m u y  bien los Sres. M o y a n o  y  B e n a -  
v id e s ,  p rev ie n e  que  en caso a f i r m a t iv o  se d i sc u t i rá n  con el a r t i c u lo  á 
q u e  correspondan.  A q u i  no hay  a r t i c u lo ,  y  m a l  puede d isc u t i r s e  la 
e n m ie n d a  cuando  sobre el punto  á que se refiere no puede  haber d is 
cusión.  ¿Con qué derecho pues a d o p ta m o s  una regla  general  i n f r i n 
g ie n d o  a b ier tam en te  el r e g l a m e n to ?  Véase  pues , s e ñ o r e s , cóm o esta 
p roposic ión  no puede a doptarse  s in  in f r in g i r  aquel .  Con tra  esta r e 
f lex ión  nada se ha contestado ni puede contestarse ;  por tanto espero 
q u e  el C on greso  se s e r v i r á  desechar  esta p roposic ión .

E l  Sr. P D A L ,  M in is t ro  de la G o b e r n a c ió n :  A n te  todo d iré  que  
esta cuest ión no la ha susc itado  el G obierno .  V a r io s  Sres. D ip u ta d o s  
han creido  que á consecuencia del acuerdo tom ad o  ayer  por el C o n *  
g reso  se encontraban  en un co n fl ic to ,  y  para  sa l i r  de él ¿e ha p re se n 
tado la proposic ión  que  se d iscute.  E l  Sr. D ip u ta d o  que  acaba  de h a 
b la r  ha p resc in d id o  de esta consideración  en su d i sc u r s o ,  y  por lo t a n 
to me veo en la precis ión de r ep ro d u c ir  a lg u n a s  de las ideas a n te r io r 
m en te  e m it id a s .

l i e  d icho antes que  los presupuestos  tenían un m odo especial  de d i s 
c u t i r s e ,  y esto no lo ha negado n in gú n  Sr.  D i p u t a d o ,  porque  este  
m o d o  especial de ser d iscu t idos  aparece  en el mero hecho de haberse re
c l a m a d o  que se voten las  relac iones  que  son un  resúm en  de m u 
c has  part idas .  P o r q u e ,  señores,  todo en los presupuestos  es un r e s ú 
m e n ,  y seria im p o s ib le  proceder de otra m an era .  E l  p resupuesto  de 
gas tos  es un resúm en  de a r t í c u lo s ,  cada a r t ic u lo  es un resum en  de ca
p í t u lo s ,  y  cada c a p i tu lo  de d iferentes  p ar t id as  que  lo son á la vez de 
o t ra s  menores . A h o ra  b ien :  no votand o  estas ú l t i m a s ,  part ida  por p a r 
tida , se vota su re súm e n .  Por con sigu ien te  nad ie  puede  negar  que  la 
d iscusión  de los presupuestos  necesita una form a  ó m étodo de d iscu sión  
especia l .

¿ Q u é  es pues lo que  a y e r  se decretó por  el C o n g re so ?  L o  que v en ia  
p ract icándose  de m uchos  años a tra s  : que se abra  una d iscusión gene
ra l  sobre cada c a p i t u lo ;  es decir ,  ‘ obre el presupuesto de cada m in i s t e 
r i o ,  c o m p re n d ie n d o  todas las par t id as  que  se le a s i g n a n ,  y  si  a lg ú n  
Sr.  D ip u ta d o  qu iere  l l a m a r  p ar t ic u la rm en te  la atención sobre a lg u n a  
dé e l l a s ,  pu>'de hacerlo  por m.-dio de una ad ic ión  ó e n m ie n d a ;  si al 
C on greso  le parece  d ign a  de ser e x a m in a d a  la toma en c o n s id e ra d o r ,  
y  si desde luego  juzg» que  no merece ser d eb a t id a ,  desde lu ego la d e 
secha.  Yo no d igo  que  todas se h a ya n  de d iscu t ir  s e p a rad am en te  ; esta 
es una cuestión secu nd ar ia  de poca i m p o r t a n c ia ,  y no veo a q u i  los 
g r a v e s  conflictos que a lgu n o s  señores se han c o m p lac id o  en p intarnos  
de q u e d a s  e n m ien d as  se d iscu tan  ó no con separación.  Si el Con greso  
juzga  que  merecen d iscusión  s e p a r a d a ,  las toma en co n s id e ra c ió n ,  si 
cree que no la merecen las desecha ; pero sobre esto no form o in capié .

L a  cuestión g r a v e  es que  se sepa que no nos hemos m et id o  donde  
no po d a m o s  sa l i r  ancha  y d esahogad am ente .

E l  Sr. P A C H E C O :  B asta  con dos  observaciones  para hacer  ver que  
la s  e n m ie n d a s  tom ad as  en consideración  deben ser d i scu t id a s  s e p a ra 
d am e n te .  P r i m e r a ,  q u e  no es co n tra r io  a l  r e g l a m e n t o ;  y segunda,  
q u e  este es el i r e d io  m as  fác i l  y  e x p e d i t o  de s a l i r  de eses confl ic tos y  
a tol laderos.

E l  reg lam en to  dice que  las e n m ie n d as  ó adic ion es  que  se tom en en 
consideración  L in de d iscu t ir se  con el a r t i c u lo  á que  se refieren ; pero 
no dice que. esta resolución  haya  de ser de ta l  m odo especia l , que  el 
Congreso  en cie rtas  c ircu n sta n c ia s  no pueda  resolver  que  todas  las en 
m ie n d a s  sean de tal im p o rta n c ia  que  no h a y a n  de d iscu t irse  s e p a r a 
d am ente .  N o  niego que pueda  haber  e n m ie n d a s  poco im p o rta n te s ;  
p e ro  tam b ié n  el Con greso  puede  creer que  todas cua n ta s  e n m ie n d as  
te n g a n  relación con los presupuestos  son de tal  consideración que  m e 
recen d iscu t ir se  separad am ente .  E s to  no está decid ido ,  por  con s igu ien 
te no nos ha l la m os  en este caso con la s  m an os  a tadas.

Segu n d a  observación .  ¿ E s  conveniente  p resc in d ir  de lo que  se p r a c 
tica en otras  d iscusiones  para lo g r a r  el fin que  nos propo nem os  en la 
de p r e s u p u e s to s ?  E s ta  es ve rd a d e ram e n te  la cuestión.  Los  acuerdos  
d e l  C on greso  no pueden d e ja r  de ser cr i t icad os  aq u i  donde c r i t icam o s  
tod as  las l e y e s ;  pero  no es necesario. N o  está reñ ido el acuerdo que  
a y e r  tomó el C o n g re s o ,  sin d ud a  con los mejores  deseos,  no de acortar  
la  d i sc u s ió n ,  s ino de d esem b araz ar la ;  no está reñido,  pues  estos acuer
dos son el e sp ír i tu  de la proposic ión.

E l  acuerdo  es m a lo ,  en mi c o n ce p to ,  pero  es acuerdo  y  tal como 
es tenemos que  acatarlo  m ien tra s  el Congreso  no d e te rm in e  otro en 
contrario .  E l  acuerdo  fue de que  no se d iscutiesen  por  separado  las 
p a r t id a s  de cada ca p i tu lo  ; pero si hay  a lgu n a  de ellas  que  los señores 
D ip u t a d o s  q u ie ran  e n m en d ar  pueden hacerlo  s e p a r a d a m e n t e , y  eblo 
es lo que  se propone en esta proposición.  S in  este m edio  m u  hos c a p í 
tu los  p a sa r ia n  sin d iscusión.  ¿ Y  qué m al  h a y  en que se abra  d iscusión ;  
sobre cada uno de los puntos  sobre que  reca igan  h s  e n m ie n d as?  Y o  no 
lo  veo. V eo  sí que  este ser ia  un m ed io .de  d esv ir tu a r  en a lg ú n  modo el 
m a l  que  en mi concepto se hizo ayer  con el acuerd o  del C o n g re s o ,  y  
por  lo m is m o  p ido  que  se apru ebe  la proposic ión  de que  se trata.

D e c larado  el punto  sufic ientemente  d iscu t id o  fue aprobad a  la p ro 
posic ión modif icada  en los térm inos  s iguientes  : »» P ed im os  a l C o n g r e 
so que  en la discusión  de los presupuestos  todas las adic iones ó en 
m ie n d a s  q u e  se presenten ó se han prese n tado ,  y se tomen en con sid e 
rac ión  , se d iscu tan  con separac ión  de los a rt ícu lo s  á que  se r e 
fieran.»»

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : E n  consecuencia  de esta resolu ción se p ro 
cede á la d iscusión  de la e n m ien d a  del Sr.  G iron e l la .

E l  Sr.  O R E N S E :  E s  s in g u la r  que la p r im e ra  en m ie n d a  que  se 
presenta  a l  C on greso  sobre los presupuestos  sea p ara  a u m e n ta r  los 
gastos  de la nación. C on ven go  en q u e s e r í a  út i l  establecer un consulado 
en S i n g h a p o o p , pero  creo que todos los que  v a y a n  á F i l ip in a s  lo p asa 
r á n  b ien  a u n q u e  a q u e l  no exis ta  : y o  por  lo m enos  t ratando  de hacer  el

v ia je  lo  p r im  ro que bu scar ía  s ria d in e ro ,  y  me o cupar ía  m u y  peco 
de si en S i n g lu p o o r  había  ó no consulado español .

Si en oiiHá cosas el G obierno  fuese económ ica  no te u d r ’a in conve
niente  en que  con esos  función ario» que han de res id ir  en el e x t r an -  
gero  fuésemos gei .e rosos;  p^ io  somos pobres y g a s t a m o s  co m o  ricos en 
el in terior .  A d e m a s ,  h ay  otros medios  de su p l i r  la fa l ta  de agentes en 
esos países. E l  G o b ie rn o  debe in formarse  de si hay  ó no comercia ntes  
españoles  en S in g h a p o o r ,  y  si los hay debe hacer cónsu l  á uno de ellos. 
Vease  el m edio  de tener cónsules sin a u m e n t a r  ios g a s to s ;  porque un 
com erciante  en aque i  punto bast í p ira  n e i b i r  la correspondencia  del 
G o b ie r n o ,  p orqu e  los comercia ules españoles que  res id en en paists  
ex tran geros  suelen ser hospitalarios.

Por otra parte  S in g h a p o o r  es un puerto c a ro ,  y  los d em as  del A s ia  
son su m a m e n te  baratos*. N o  debemos tampoco d esa ira r  á la com isión ,  
que  no ha q u er id o  acceder  a que se hagan estos g a s to s ,  y ya  que  solo 
ha rebajado de ios presupuestos  la miseria  de 2 J  m i l lo n e s ,  no debe
mos ser  nosotros los que  s in  necesidad v a y a m o s  á a m iu o ra r  esta pe
queña  rebaja.

E l  Sr.  A L C A L A  G A L 1 A N 0 :  El S r.  p reop in an te  en su derecho 
de hacer  s ie m p r e  la o p o s ic ió n ,  derecho sin d u d a  in contestab le ,  pero 
no acertado  , ha em pezado  su discurso por hacer odiosa  la enmienda  
y h t  quer ido  presentarla  como poco dem ocrát ica .  P o d rá  decirse que 
es una con tinua  d e c la m ac ió n  el discurso de S. S . , que  es un medio  
con oc ido ,  y  por conocido dest i tuido de v a l o r ,  pero a l  fio es un m e 
dio  de hacer la oposic ión.

L o  que  hay  que ex  «m in ar  es si lo que paga  el pobre  c o n tr ib u y e n *  
te se in v ier te  en beneficio del Estado.

El .^r. p reop in an te  en su discurso ha fo rm ad o  en derecho público 
y  c o u n r c i a l  en te ram e n te  nuevo y  e x c lu s iv a m en te  p ropio  de ¿>. S., 
porque  si es verdad  que  para  hacer un v ia je  á F i l i p i n a s  no se necesi
ta de agentes  con su lares  que  protejan á los c a m in a n t e s ,  hasta el dia  te 
han pagad o  en va n o  por todas  las naciones agen tes  que  tengan este a l 
to deb er ;  en va n o  se ha querido extender la m an o  piotectora  de los 
G ob iernos  hasta los puntos  m as  remotos del g lobo.

Pero si estas  razones valiesen a lgo ,  S. S. habr ía  hecho un  bello  d i s 
curso  contra  los con su lad os ;  pero no para que  se e stablezca  uno en 
b inghapoor .  Pur lo d e m á s ,  señores,  este punto  es escala n a tu ra l  para  
el com ercio  de E spa ñ a  con la l u d i a ,  deb iendo tenerse m u y  presente 
que  es notablem ente  im p o rta n te  por ser tam b ié n  escala para  una r i q u í 
s im a  colonia que  nosotros  te nem os;  y  que si se e levan  a la sum a  g r a n 
deza que  deben n a t u r a lm e n t e ‘ tener las islas F i l i p i n a s ,  es de necesidad 
abso lu ta  establecer  un consu lado  en S inghapoor.  N o  m e meteré en las 
d e m a s  cuestiones que  ha tocado el Sr. p reop in an te ,  y  que  nada tienen 
q ue  ver con el estableci  miento  del con su lad o ,  porque  no me gusta  ha
cer enc ic lo p ed ia s :  si d i ré  q u e  debe tenerse presente si lo que  se a r r a n 
ca al pobre co n tr ib u y e n te  si redunda ó 110 en su beneficio, y  es m as  
lo qué produce que lo que  cuesta el desprenderse de e l l o :  sostener que 
lo que  se a rra n ca  a l pobre contrib uyente red un d a  solo en beneficio 
de los e m p l e a d o s ,  es un pr incip io  a l t am e n te  a n á rq u ico  y a l tam e n te  
equivocado.  Y o ,  señ ores ,  no tengo en el e stab lec im ien to  del  con su lad o  
en S in g h a p o o r  n in g ú n  otro ínteres mas  que  el del se rv ic io  p ú b l ico , ,  
n ingún  otro v ín c u lo  me une á ese consulado.  S u p l ic o  por  lo m ism o  
a l  Congreso  se s i rv a  a pro b a r  la proposición.

E l  Sr.  V I L C H E S ,  como de la ccmis ion , m an ife s tó  que  esta no 
tenia  in convenien te  en a doptar  un medio , que  era  el de establecer  no 
un con su lad o  ge n e ra l ,  s ino secundario.

Puesta  á votación la e n m ie n d a ,  y  d iv id ié n d ose  en dos p a r t e s ,  fu e  
desechada la que  hacia  relación al estab lec im ien to  del consu lado  de 
B o rn b ay  , y  aprobada  por 63 votas contra  57 en votac ión  o rd in a r ia  la 
p a i te  que  se refiere al de Singhapoor.

L e id a  una en m ie n d a  del  5r. A lca lá  G a l í a n o  p ara  que  se a s ign e  a l  
oficial m a y o r  de la secretaria  de Estado 40 ,0 0 0  rs.,  que  es la cant id ad  
que  presupuso  el G ob ierno ,  para  que los d em a s  oficia les  de este rainis--  
terio gu a rd e n  i g u a ld a d  en sus  sueldos con los de los otros, el C ongreso  
no la tomó en consideración.

C o n t in u an d o  la discusión  sobre el presupuesto  del m in i s t e r io  de 
E s ta d o  , d ijo

El Sr. G U T I E R R E Z  D E  L O S  R I O S :  A l  presentarse  el p resupues
to del m in is te r io  de E s ta d o ,  creia ,  señores, encon trar  a ten didos  por tT 
G obie rn o  ciertos  p u n to s  de lá m a y o r  i m p o r t a n c ia ;  por  lo tanto,  y  110 
v iend o  q u e  se. p resupon ga  n in g u n a  part ida  para  los in teresantes  o b 
jetos á que  a lu d o ,  los recorreré  l ige ram en te  por si acaso el G o b ie r 
no no ha fijado bien su atención  sobre ellos. En p r im e r  lu gar  creo que 
merecen toda la a tención del  G o b ie rn o  las im p o rta n t í s im a s  is las  de 
F e r n a n d o  Poó y  A n n o b o n ,  que  por una ventajosa posición en la costa 
de A f r i c a ,  son de tanta im p o rta n c ia  y  porvenir  para nuestro c o m er
c i o ;  y  tanto m is ,  señores , cuanto  que  no teniendo ni un g o b e rn a do r  
en aque l  para je  para  sostener nuestros  intereses y  nuestros  derechos,  
es bien sab ido  que hace m u c h o  t ie m p o  se establecieron a 11 i cinco m i 
s ioneros i n g le s e * , que  podrán  ser m u y  perjudic ia les  á nuestro d ef in i
t ivo  e stab lec im iento  en a q u e l la s  is las . P ara  esto hubiera  yo qu e r id o  
que  el G obierno  hubiese  pedido  a lgo  en el presupuesto  de Estado .

T a m p o c o  merecen menos consideración las im p o rta n te s  i s las  F i l i -  
p *n as ,  base del a n t ig u o  com erc io  con la China ,  y hoy m as  que  nunca  
im p o rta n te s  por los recientes  t ra tados  celebrados  por la F ra n c ia  y  la 
In g la te rr a  con el celeste im p e r io .  T a m b ié n  hubiera  y o  qu e r id o  que  
no hubiese  pasado esto d esaperc ib id o  en el presupuesto.

O b se rvo  tam bién  que  en la s  par t id as  del presupuesto  de E s ta d o  
no se dice nada acerca de otro a su nto  de no menor im p o r ta n c ia  y en 
que necesariamente tendrán que  irrogarse  sérios g a s to s :  h a b lo  de la 
com isión  m ix ta  de S i e r r a - L e o n a , que  tan im portan te  es p ara  que  
nuestro  com ercio  esté d e b id a m e n te  representado por  un com ision ado  
español ,  y  por  un cónsul ó a rb i t ra d o r  para el caso de d iscord an c ia  e n 
tre  el com ision ado  in gles  y  el español .

T a m p o co  se dice nada de las  negociaciones entabladas  con a lg u n o s  
G ob iernos  de la A m  Tica  española  ; tam poco de nuestras  n agoc ia c io -  
nes con la corte de R om a  que  son cosas  que deben ir ro g arn o s  gastos  de 
n eces idad ;  y  por ú l t i m o ,  creo de m i  deber  l lam ar ’ la a tención del G o 
bierno  sobre la supresión  de con su lados  de sum a im p o rta n c ia ,  tales c o 
m o  el de Méjico y L isb o a ,  en los cua les  sube á m uchos m il lon es  el Ín
teres de los súbditos  españoles que  necesitan d iar iam e n te  p ara  sus  ope
rac iones  com erc ia le s  y  negocios la  protección de nuestros  cónsules. 
E s ta s  son la s  observaciones  que  tenia que hacer al  G ob ie rn o .

E l  Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M inis tro  de E s t a d o :  Contes
to con tanto m as  p lacer  a l d i scu rso  del Sr.  R i o s , cu a n to  q u e  estoy  s u 
m am e n te  de acuerdo  con la d octr in a  con que dió p r in c ip io  y  fin á 
su  d iscu rso .  E fe c t iv a m e n t e ,  no es una verdadera  econom ía  ni m e
rece tal n om b re  el s u p r i m i r  un gas to  r e p r o d u c t iv o , y  los gastos  que  
se em plean  en la carrera  d ip lo m á t i c a  y  consular ,  com o en las  d em a s  
ca rre ra s  del E s t a d o ,  son gas tos  r e p ro d u c t iv o s ,  cuand o  red u n d an  en 
beneficio públ ico.

V a r i a s  son las observaciones  que  ha hecho el Sr.  R io s  acerca de 
los puntos  que echa de m en os  en el presupuesto que está som etid o  á 
la discusión del  Congreso  ; pero en casi todos puedo decir  á  S .  S. que 
el G o b ie rn o  se ha ade lantado  á sus  deseos.

S .S .  ha hab lado  p r im e ra m e n te  de las is las  de F e rn a n d o  Pó y  A n o -  
bon. E l  G o b ie rn o  conoce la im p o rta n c ia  de esas posesiones , que  a u n  
cuando  en el dia  no sean productivas '  para  E s p a ñ a ,  son s in  e m b a r g o  
de m ucha im p o rta n c ia  p ara  ella  por  su posición excelente respecto  á 
la costa de A f r i c a ,  por las venta ja s  que  esto m ism o  ofrece á nuestro  
com ercio  en lo su c e s iv o ,  y hasta para  im p ed ir  el tráfico de negros .  E l  
G ob ie rn o  pues  110 ha desaten dido  este punto ; m i s  puedo decir  ; está á 
p u n to  de s a l i r  u n  buque de gue rra  , la corbeta P e n a s ,  con un  co m i-  

Tsionadfr dtd G o b ie r n a ;  pero  a d e m a s  de este quedó a l l í  un g o b ern a d o r  
d espués  d e  la ú l t im a  exped ic ión  que  se hizo á las órdenes  del  c a p i t á n  
L ere n a .  R epito  pues qtie se trata de m a n d a r  un com is ion a do  español ,  
y  que  dentro  de breves  d ias  s a ld rá  para  su  dest ino.

R espe c to  á S ie r ra-Le on a  , d iré  que  tampoco el G ob ie rn o  ha  d esc u i 
dad o  este punto. E fe c t iv a m e n te ,  hace m uchos años que no ha hab id o  
alIi  com isionados e sp a ñ o le s ,  y a  por la carestía  de aquel  p u n to ,  y a  por  
lo m al  sano , ya  por otras c a u s a s ;  y  el result¿ido es que los in tereses  
españoles no han estado tan cu id ados  com o hubiera  s ido  de desear . E h  
G obie rn o  se  ha ocupado  con a c t i v id a d  de este p u n to ;  y tam bién  p u e 
do a n u n c ia r  a l Congreso  que h a y  n o m b ra d o  un com ision ado  para esta 
comisión m ix t a , de lo cua l  ya  se ha d ad o  cp-nocimiento.al G o b i t r o o  de 

. S . M .  B . , y  tam bién  h a y  n o m b ra d o  un cónsul,  que  no solo d esem pe-  
; ñará las fu nciones  p ropia s  de su e n ca rgo ,  sino que (como a s im ism o  ha

in dicado el Sr.  R io s )  en los casos de d isidencia  entre  el c o m is io n a d o  
inglés y  el e sp a ñ o l ,  s erv irá  de árb i tro .  P ara  estos dos e m p le a d o s  se s e 
ñalará  una par t id a  en el p r esu p u e s to ,  ó bien el G o b ie rn o  pedirá  q u e  
se a um en te  el c a p i tu lo  de im p re v i s to s  del m in is ter io  de m i  ca rgo .  
V ea  el .^r. G u t ié r rez  de los R io s  com o los dos  p un tos  p r im e ro s  sobre 
que ha l la m ad o  la atención del C o n g re so ,  110 e staban descu id ad os  p o r  
el G o b  erno; y la s  personas que  van dest inad as  á esos para je s  están á  
punto  ie em barcarse  en la coi beta P'enus , que  se está  d ispon iend o  pa
ra darse á Ja vela. Es c laro  que en esta e xped ic ión  , no solo  l leva  e l  
G ob ierno  la m ira  de inspeccionar esas posesión s y de fa c i l i t a r  p o r  
todos medios  la sapre .don  del tráíi o de n e g r o s ,  s ino  que  a d e m a s  
tiene por objeto im p e d ir  las ve jaciones de nuestro com erc io  de bu en a  
f e ,  y a d q u i r i r  datos respecto a l  comercio  que se puede hacer con la  
usta occidental del  A f r i c a ,  com o un  m edio  de civ i l izac ión  p i r a  a q u e

llos n a tu ra le s ,  y  com o un  m edie  de a u m e n ta r  nuestra  navegación .
En  el estado en que  ha q ued ad o  E spa ñ a  después  de la pérdida de 

'sus  r iq u í s im a s  co lon ias ,  el G o b ie r n o  debe a ten der  con el m a y o r  í n t e 
res á ios puntos que  a u n  le q ued an  en v a r ia s  parte s  del m u n d o ,  p u n -  
tos .que por fo rtuna  están m u y  bien s i tuados  y  que*  p rometen  h «cer 
sa l i r  a biSpaña del estado de a b a t im ie n to  en que se  encu en tra  y h a 
cerla s e g u ir  por  la senda de g ran de za  á q u e  parece  la d es t in a  tod av ía  
la Prov iden c ia .

Ha l l a m a d o  el Sr. R io s  la a tención del G o b ie rn o  h ícia las r e g i o 
nes de Oriente  y  hacia  la Chin a .  T a m b ié n  en esto puedo dar  una s a 
tis factoria  respuesta á S. S. Respecto  á F i l ip in a s  ya  he d ich o  antea 
cuánto  se ocupa el G ob ie rn o  de e l la s ,  y  cómo v a n  á con stru irse  tres  
barcos de v a p o r ,  á v i r t u d  de uu  convenio  hech > con una casa respe
tab le ,  estando ya  p rep a ra d os  los fondos,  según noticia rec ib ida  por  el 
G ob ie rn o  esta m añ an a  m ism a .  A d e m a s ,  ya  d i je  antes tam bién  que el 
Gob ie rn o  se ocupa de establecer una c- rrespondene ia  periódica  con 
aque l la s  posesiones por el i t su io  de S u e z ,  como c a m in o  in f in i tam en te  
m as  breve  que el a n t i g u o ;  y  á este efecto ha d ad o  las órdenes o p o r 
tu n as  á nuestro  m in is t ro  p le n ipo ten c iar io  en Londres .

Respecto  á la C h in a  tam poco  se ha descuidado  el G o b i e r n o ;  y  y a  
que la ocasión se me presenta , no qu iero  dejar la  pasar  s in  hacer el 
e logio  que  se mere„ce de un español de escasa n om b rad la  , pero que es 
uno de ios españoles m as  d ignos  que existen  : se l lam a  D. bin ibnldo  
M a s ,  h om bre  d o c tí s im o ,  el c u a l ,  casi o lv id ad o  de todos nuestros G o 
b ie rn o s ,  m en d ig a n d o  un as  veces y  o tras  yen do  á los hosp i ta le s ,  ha 
estado v ia jand o  por el O riente  y  ahora  lo acaba de n o m b ra r  el G o 
bierno agente  consu lar  en China .  Pues  este h om bre  asi a b an d o n a d o ,  
ha r e m it id a  a l  G o b ie rn o  trabajos m u y  im p o rta n te s  sobre a que llos  p a í 
ses ; y  es tal  su perseverancia  y  su p a t r io t i s m o ,  que ac tu a lm e n te  está  
a pre n d ie n d o  el ch in o  para  poder se rv i r  mejor  a l G ob ie rn o  y  d esempe
ñar  com o debe el c a rg o  que se le ha con f iado ;  que  e s ,  como cónsul en  
la C h i n a ,  el de v e la r  a l l í  por nuestros intereses comercia le s ,  ' l e ñ e m o s  
pues este agente  nuestro  en la Ch in a  ; siendo persona tan d ig n a  com o 
acabo de indicar .

R especto  de A m é r i c a ,  tam b ié n  son sat is factorias  las respuestas  que  
puede d ar  el G o b ie r n o ;  pues no ha descuidado  este p u n to ,  y  p rocura  
l levar  su atención á todas p a r t e s  donde h a y  intereses españoles  ; y  
desde lu ego l la m ó  la atención del m in is te r io  el estado en que  se e n 
contraba  una m u l t i tu d  de españoles que exist ían  en M on tev ideo  y  
B u e n o s -A ir e s  , las repúblicas  conocidas con el nom bre  del R io  de la 
P l a t a ,  la del U r u g í ia y  y  la de Bu en os-A ire s .  L o s  c la m ore s  de los 
españoles  han sido g ra n d e s ;  las  juntas  de comercio  han  hecho re
c l a m a c io n e s ,  y el G ob ie rn o  no ha debido desentenderse  de e l la s  *, y  
puedo a n u n c ia r  que  dentro  de breves  d ias  sa ld rá  la f r a g a ta  P e r la , 
que  con gran des  d ispendios  se ha estsido e q u ip a n d o ,  y  un b ergan t ín  
que  va encargado  de conducir  un co m is io n a d o  al R i o  de la P la ta ,  
con destino á pro tejer los intereses de los españoles.  Va á hacerse á 
la vela desde el F erro l  dentro  de breves  d i a s ,  y  va, para a ten der  á 

| los in tereses españoles  y hacer  que  se vea ondear  el pabellón e spañol ;  
porqu e  h a y  a l l í  m i l la re s  de españoles  empeñados  en esa lucha de
sastrosa  que  puede esperarse que te rm in e  prontam en te  por  la in te r 
vención  de las dos naciones poderosas ,  F ra n c ia  é I n g l a t e r r a ,  que v a n  
á m ed ia r  entre  a m b os  contendientes .

1 , L a  expedic ión  española  lleva el objeto p r iv a t iv o  y único de m i r a r
- por  los intereses españoles y  prcteger  nuestro coinrr/úo.

T a m b ié n  ha l levado  el G ob ierno  sus m i r a s  á otros E stados  de 
A m é rica .  E l  tratado* ccn Chile  está ce leb rado ,  a u n q u e  no ratif icado:  
h a y  aqu i  un agente  de C h i l e ,  y  será necesar io  m a n d a r  a llá  otro.

A s i  p u e s ,  rogaré  á la com isión  que ponga esta p ar t id a  en el p re 
supuesto ,  ó que  a m p l íe  la de gastos  im p re v is to s .

Puedo  a n u n c ia r  tam bién  que acaba  de ce leb rar se  un tra tado  con 
la repú b l ica  de V en ezue la .  E sta  negociación se habia  in te r r u m p id o  
d uran te  10 años ;  pero ha podido al fin a n u d a rse  hab ie n d o  buena vo
lu ntad  por a m b a s  partes. Son m uy  im portantes  las relaciones  m e r c a n 
tiles con aque l  E s ta d o ,  y  especialmente  por el puerto  de G  G u a i r a ,  
para  que sea indiferente  el a ten der  ó no á ellas.

E n  su m a  , por  110 molestar  m as  a l Con gre so ,  el G ob ie rn o  conoce la 
g ran de  im p o rta n c ia  y convenie ncia  de a n u d a r  los intereses polí t icos  y  
m ercant i le s  de aque llo s  países. A q u e l lo s  países  han dejado  de ser co lo 
nias españolas ,  hemos dejado de ejercer en e l las  d om in ac ión  ; pero q u e 
dan todavía  relaciones  d e s a n g r e ,  de h áb ito s ,  de l e n g u a j e ,  de r e l ig ió n ,  
que  nos harán  m irarn os  como h e r m a n o s :  y a  que por  desgracia  lia 
habido una l u c h a ,  y  por fortun a  se ha t e r m í n a l o ,  y  pues subs is ten  
relaciones  tan favorab les  hácia E s p a ñ a ,  es ju sto  y  conveniente  a f ia n 
zar las  con una a m is t a d  rec ip roca ,  que será  tan ú t i l  a l  E s ta d o  com o 
á los part iculares .

E fe c t iv a m e n te  tam bién  sup l icaría  al Congreso  q u e ,  ó se pon ga  se
p ara d a m en te  una par t id a  para la legación de R o m a ,  ó que  se a u m e n 
te el fondo de im p re v i s to s ,  que seria  quizá  lo m as  acertado.  N o  m e  
toca decir  a l  Congreso  el estado en que  se encuentra  esta negociac ión;  
pero  baste por ahora saber  (como se ha d icho  de una m an e ra  ofic ia l)  
que  está a d m it id o  com o p len ipo tenc iar io  en aque lla  corle  el que  ha 
n o m b ra d o  la R e in a  Doña Isabel I I ;  que  esta  negociación ha e m p eza 
do con los mejores  a u s p ic io s ,  y  que  por  una y  otra par te  h a y  g ran d es  
deseos de c o n c lu ir  el a r re g lo  de una m an era  s a t i s f a c to r ia ; y  creo que  
tal vez dentro  de breves  d ias  estará  te rm in ado .  Por  lo tanto s u p l ic a 
ría  a l  Congreso  consignase  esta par t id a  en el presupuesto  p ara  e stab le
cer dicha  le g a c ió n ;  pues q u e ,  una vez veri f icado el a rre g lo  de nues
tros negocios con aque l la  c o r te ,  habrá de establecerse  la legación  en 
R o m a  con todo el decoro que  á la nación española  corresponde.

P o r  lo tanto creo que  debe  aum en tar se  esta p a r t i d a ,  que  p a g a r á  
con gusto  nuestra  n ac ión ,  ó que  se a u m e n te  la  de  im p re v i s to s  p a r a  
que  el G ob ie rn o  a t ien da  á este i m p o r ta n t í s im o  asunto.

M éjico  y  L isboa.  L a  com isión  ha creido deber  s u p r im ir  casi  todos  
los  consulados  ge n e ra le s :  e fe c t ivam e n te  estos e ra n  en gTan par te  in 
ú t i l e s ,  eran  un lu jo  oc ioso ;  y  y o  m i s m o , c u a n d o  ocupé otra  vez este  
p u e s to ,  s u p r im í  el eonsulado  genera l  en P a r i s ,  por  la m i sm a  r az ó n ;  
pero si es c ie rto  que se deben s u p r i m i r  a l g u n o s ,  h a y  para je s  en q u e  
no debe a d m it i r se  com o regla  co m ú n  que  se desem peñe  el consu lado  
por  el secretar io  de la legación.  E sto  puede  hacerse  en c iertos países  
s in  inconveniente  : en P a r í s  m i sm o  lo he e x p e r im e n t a d o ,  y  he v is to  
que  puede  hacerse  s in  necesidad m as  que  de un  v ic e -c ó n su l ; pero  h a y  
puntos  en que  no es posib le .  En  L isboa  con ven dría  s u p r im ir  el cón su l  
g e n e r a l ; pero  seria  necesario  tener un cónsul p a r t ic u la r  ó  ca n c i l le r  
con dotación.  E n  Méjico sucede lo  m i s m o  por razones especiales.  E n  
L i sb o a  h a y  m u ch o s  españoles ; .qu izá  de G a l ic ia  sola haya  2 0 , 9 0 0 .  in 
d iv id u o s ;  y  puede él C on greso  hacerse ca rgo  de cuánto  d a r á n  q u e  h a
cer para  sus  asuntos  p a r t i c u l a r e s ; y  m a s  después q u e ,  habiéndose su
p r im id o  el juzgado  p r iv a t iv o  de E spa ñ a  que  a l l i  h a b i a ,  es necesar io  
que  este cu id ado  especial recaiga  en el cónsul.  T a m p o c o  ha d escu id a
do esto el G o b ie r n o ;  y  está a u to r iza d o  nuestro  m in i s t ro  en L isb oa  p a 
ra hacer un a r re g lo  con a q u e l la  c o r t e ,  con objeto de l len ar  este v a c io  
de una  m an era  cla ra  y  conveniente.

E n  Méjico sucede una  cosa sem e ja n te ;  y  y a  que  no un  cónsul g e 
nera l ,  será necesar io poner uno p a r t ic u la r ;  y  asi respecto de este p u n 
to sup l ica r ía  á la com isión  q u e ,  si cree que  no está bastante  exp reso ,  
deje a lgun a  m a s  a m p l i t u d  al Gobierno .

E l  G ob ierno  se ocupa de este a s u n to ;  está t ra ta n d o  de ver  los p u n 
tos en q u e  es .necesario ppner. cónsu les para  dar  p rotección  ai c o m e r 
cio , pues debo decir  que no solamente t ienen el e n c a r g o  de c u m p l i r  
d e ,u n a  m anera  ex ic ta  y  hourosa sus  ob l iga c io n es  con su lare s ,  s ino  de 
recoger datos  comercia le s  para el G o b i e r n o ,  que  r e d u n d a r á n  en bene
ficio públ ico  y de los p a r t i c u l a r e s , y  t ienen obligac ión  dé m an d a r  e s -



tados cada tres m^ses, no solo de los buques que entran y  salen, sin 
de toda Jo re la tivo  á navegación y  rom ercio , y  muchos están m rn 
dando memorias útiles al G ob ierno: ahora se está sembrando, algm 
día se recogerá.

Hace falta tin reglam ento consular , pues por desgracia ni siquier, 
ex iste; falta la u n iform idad , asi sobre ios derechos que de b u  cobra 
los cónsules, como en el arreglo consular: falta la pauta; v el G o 
bierno se ocupa de ello , y  hay una comisión nombrada para haci*: 
este trabajo. O igo esto para manifestar que el Gobierno no desaliemb 
ninguno de ios objetos cíel servicio público; y  que si pide estos gastos 
no es por falla de economía ni en perjuicio de los inteitses del Estd- 
do , sino ai contrario para m ejor serv irlos, como su propio deber si 
lo  prescribe.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se pregunta al Congreso si se reunirá en secciones, y  acuerde 

que no.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para mañana.....
E l Sr. R IO S R O S A S : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E  : T iene V . S. la palabra.
El Sr. R IO S R O S A S : Como secretario de la comisión encargada 

de in form ar acerca del proyecto de ley electoral, tengo que hacer pre
sente que esta tiene extendido su dictamen , y  que está dispuesta á 
dar cuenta de él.

E l Sr. P R E S 1 D E N T E  .* Puede V . S. pasar á leerlo.
E l Sr. R íos Rosas ocupa la tribuna y  lee el dictamen de la co

misión.
Concluirla la lectura e! Sr. Presidente manifestó que este dictam en 

se im prim iría  , rep irt lr ia  y señalaría día para su discusión. Señaló 
para mañana la continuación de la discusión del presupuesto ú.-l m i
nisterio de Estado, y  levantó la sesión á las cinco menos cuarto.

MADRID 10 DE ABRIL .

Antes de entrar ayer el Congreso en la discusión pendiente 
sobre presupuestos, recordaron ios Sres. Sairó y Orense al Sr. M 
nid.ro de la Gobernación la interpelación hecha por el primei 
acerca del camino de las Cabrillas; pero habiendo aplazado ■ 
Sr. Ministro la contestación para boy, se pasó a la orden del di, 
Aprobado el presupuesto de ios cuerpos coíegisiadores , se proce 
dio á disentir el de lisiado. Con este motivo se presentó una en 
mienda firmada por el Sr. Girondia y otros Sres. Diputados, á fi 
de que se aumentasen las cantidades necesarias para el estable 
cimiento de dos nuevos consulados, uno en Singbapoor, y oti 
en Bomhay.

Apoyada por el Sr. Gironella, y demostrada por el Sr. M i 
nistro de Estado la necesidad de dichos establecimientos, dijo ( 
Sr. Vilches, en nombre de la comisión, que esta no tenia difi 
cuitad en aceptar ía enmienda en lo perteneciente al-con miad 
de Singbapoor. Tornada en consideración, Ja impugnó el seno 
Orense, fundado en que era un gasto innecesario, pues lo mism 
que hasta ahora, podríamos pasar en adelante sin el consolad 
de Singhapoor, creyendo ademas S. S. que otros medios hay ma 
eficaces para fomentar el comercio que el de aumentar el mime 
ro de nuestros agenles en el extranjero.

Después de una oportuna contestación del Sr. Alcalá Galiano 
en que observó los inconvenientes de ciertas economías mal en* 
tendidas, se votó por partes ía enmienda, y aprobándose la crea 
« o h  del consulado de Singbapoor, fue desechada en lo concer
niente al de Bombuy.

E l Sr. Alcalá Galiáno presentó otra enmienda sobre el snel 
do de algunos oficiales de la secretaría del ministerio de Esta
do , que no fue tomada en consideración.

Pasando al dictamen de la comisión sobre la totalidad de 
presupuesto de dicho ministerio, le combatió el Sr. Gutierre 
de los IIios , poique notaba la omisión de algunas partidas di 
gastos para asuntos importantes; pero el Sr. Ministro de EsUdt 
hizo ver que ninguno de ellos habla sido descuidmlo por el Go
bierno, y que á las atenciones que no figuraban ‘ determinada 
meute en el presupuesto se podria hacer frente con la purlida di 
imprevistos, recibiendo esta el aumento necesaiio.

Aprovechó esta ocasión el Sr. Ministro para asegurar nue
vamente al Congreso, que a imiiido ya por el sumo' Pontijiet 
nuestro enviado extraordinaiio , se acercaba el momento-de re
novar nuestras antiguas relaciones con Ron-a, y para manifest. ; 
la incesante solicitud con que veía el Gobierno por la prosperi
dad-de nuestras colonias.

Leido por el Sr. Ríos Rosis el dictamen de la comisión so
bre la ley electoral, se carió la sesión.

R E C T I F I C A C I O N .

En la última columna del número de ayer, líneas 15 y 46, 
se lee: que antes se había dado al Sr. Ministro de /¿adeuda; 
léase: que antes le ¡taina dado el Sr. Ministro $í'c. En el mismo 
párrafo, linca 19, se dice: del presupuesto de Casa R ea l; loase: 
el presupuesto de Casa Real.

A V I S O S .

S O C IE D A D  F A R M A C E U T IC A  D E  SO CO RRO S M U TU O S .

Aprobada por el Gobierno de S. M. esta asociación con arre
glo á los estatutos que ha formado la misma , se celebrará junh 
general para proceder a su instalación el domingo 20 del cor
riente á las once de su mañana en la casa del colegio de farma
céuticos de esta corte, sita en la calle de Atocha, núrn. 147} k 
que se avisa á to los ios socios inscritos para que se sirvan con
currirá tan importante acto.=Por acuerdo del presidente interino, 
francisco González Delgado, secretario.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacito de la m isma y en las adm inistraciones 

de correos de las capitales de lo Jas las provincias se ven
de á .2 rs. un cuaderno impreso que contiene la lev de 
Organización y atribuciones de los consejos provinciales y ía 
de Gobierno de las provincias.

En dichos puntos se hallan de venta reunirías las le
yes de Organización y atribuciones de los ayuntamientos, y 
diputaciones provinciales.

MUSEO DE CIENCIAS N A T U R A L E S .

El lunes.14 de Abril se dará principio en el ¡ardin Botáni
co de esta corte á las lecciones de botánica general, y continua

rán los lunes, miércoles y viernes no festivos. En atención á 
cree i da concurrencia, y para facilitar la compatibilidad de hoi 
á muchos, se dividirán en dos secciones, una á las ocho y med 
de la mañana y otra á las cinco y media de la tarde.

Las personas que gusten matricularse podrán acudir á la s 
eretaría de la junta gubernativa del museo, sita en el gabine 
de Historia natural hasta el dia 20 del corriente, de oncea ur 
advirtiendo que por matrícula deberán pagarse 60 rs. v il., coi 
1 orine á lo dispuesto por S. M.

L IC E O  A R T IS T IC O  Y  L I T E R A R IO  D E  M A D R ID .

Ho7 jueves a las ocho en punto de la noche celebra esta s< 
eiedad sesión de competencia, en la que tomará parte la seccic 
dramática.

Madrid 10 de Abril de 48 ío .t=E l secretario general. 

S E C R E T A R IA  D E L  IL U S T R E  C O L E G IO  D E  A B O G A D O S

DE ESTA  CORTE.

El Sr. decano ha señalado el domingo 13 del corriente me 
le Abril y hora de las oncc.de su mañana en la sala de sesio 
íes de la academia matritense de Jurisprudencia y Legislariot 
día en la calle del León, mím. 54 , cuarto principal, para ec 
obrar la junta general extraordinaria acordada en Ja de 22 d 
diciembre último, y en que se ha de discutir el dielá.uen imprc 
ío y repartido á los Sres. colegiales con la lista de este año. L  
pie se hace saber para su conocimiento y asistencia.
 ̂ Madrid 6 de Abril de 1845. =  El secretario, L. Murían 
rollan. |

A solicitud del procurador fiscal de la asociación de ganade 
o.-» y cañadas D. Ensebio Caramazana, y en virtud de deunn 
ia interpuesta en el juzgado de primera instancia de esta vill, 
leí Sr. D. Juan Chinchilla v escribanía vacante de D. Gervash 
e Quintas, que despacha D. Ignacio Palomar, se ha señalad* 
ior dicho Sr. juez cd dia 22 del corriente y hora de las diez d- 
a mañana para tirar el cordel y hacer el apeo de la cañad; 
ue atraviesa el soto llamado Huerta Grande en las inmrdiueione 
el rio Manzanares, propiedad del Sr. D. Andrés' Avelino de Sil 
a, dando principio á esta operación en el arroyo Abroñigal, in
mediato a la huerta de Zabala, para cuyo acto se hallan nom- 
rados peritos por parte de dicho señor y del procurador fiscal 

..tas como podida haber algunos otros interesados á quien conven
ga !a asistencia á dicho acto, se anuncia por medio del presentí 
que se insertará en la Gaceta y Diario pura que llegue á su no
ticia.

Habilitación de comisiones activas del servicio del arma di 
caballería— Cumplimentando lo prevenido en Real orden de 27 
de Octubre de 1843 , participo haber recibido en 2 del actual 
108,680 rs. vil. correspondientes á la mensualidad del mes di 
Setiembre último, cuya cantidad se ha distribuido á los señores 
gefes y  oficiales que desempeñan comisiones del servicio y altai 
de los sucesivos.

Madrid 7 de Abril de í8 íá .= E l  coronel habilitado, José dt
Torres.

 ̂ Ei habilitado de Sres. gefes y oficiales de infantería en oo- 
rrudon activa del servicio, destinados en la capitanía general de 
í .asidla Ja Nueva, ha recibido en 5 del condente mes la cantidad 
de 130,581 rs. vn. , con ios cuales ha salisleeho la mensualidad 
del mes de Setiembre último y altas de los sucesivos.

S O C IE D A D  D E  F O M E N T O  D E  I .A  C R IA  C A B A L L A R

DE ESPA Ñ A .

H .b i •„ lo hecho presente e! Exemo. Sr. tesorero de esta so
ciedad hallarle Vanos de sus individuos en descubierto dé las 
cuotas que han oeludo salisiacer, seguí, marca el reglamento, la 
Juma gunernatlva de ia misma ha acordado se les invite al pa
go, dando de termino líe la  el dia á-í del corriente, pudiéndolo 
veriliear en casa del reiendo Sr. tesorero, duque de Veragua, 
quien les expedirá el reelijo de las cantidades que deban; advir- 
tiendo que pasado <slc um se procederá á borrar del libro de 
inscripciones de esta sociedad a los que no lo hubiesen vc-rilicado, 
V no tendíau derecho a reclamación aÍguna.=EI secretario, mar- 
[jues de Alca tuces.

J U N T A  M U N IC IP A L  D E  B E N E F IC E N C IA  D E  M A D R ID .

El considerable mimen) de hilas que se necesitan para la cu
ración de los entornos de los hospitales generales, hace que no 
-can solídenles las que ia candad de esto vecindario ha su,ni -  
nstrado generosamente hasta ahora; y  siendo tan escasos los re- 
•■ursos con que cuenta esta corporación para atender á todas las 
iccesidades de los establéenmelos de beneficencia, y á lio de 
tviiar la compra uel expresado artículo , ha acordado dirigirse á 
a piedad tan notoria del bello sexo de esta capital y su provin- 
■la cnuliando que reunirá las hilas ó trapos que su caridad les 
ticte que serán bastantes para llenar esta necesidad: ríanlo asi 
.tra nueva prueba dd ínteres q,,e siempre han demostrado por 
a clase desvalida, i iidieiK,o remitirlas á la dirección del hospi- 

S ™ ’ í1 a s‘y ,' tar,a <k\eiU  sita calle de Atocha,
lU“ V, O  I°u ;lS del hospicio ó incurables.

i '1( _ de Abril de í l i í á — I V  acuerdo de la junta, J.
>e lie A io sLcíítu . J ;

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 8 de A b r il á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  lib ro  á 5 por 100 00

7/8Ti V8S í,? r í« f ‘ 5rP°r T ’ 25 7/'G) V2’ ^  V10’ -V1/«., a, 8 , 11/16 y  26 á V. f. O vol. y  firm e: 20 1/2 y  28 i / i  ó y. f  
5 rol. ú prim a de 1/2, 1 y  1/2 por 100.

Id. dei ó por 100 procedentes de U  conversión de la deuda exte. 
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. 

litu lo s  al portador del 4 por 100, 00.

Tú. id. cíel 3 por 100, 55 1/4 a l contado: 35 5/4, 1/2, 5/8, 7/8, 58 

35 9/16, 13/18, 1/4, 11/16, 5/8 y  35 3/4 á r . f. ó vo l. y  firm e:

56 3/1, 35 3/4, 36 1/4, 3/8, 56, 35 5/8, 4/2 y  56 1/2 á v. f. ó ro l. á

prim a de 3/4, 1/2, 1, 7/8, 5/8 y  3/4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.

Cupones no llam ados á ca p ita liza r , 00.

V ales Reales no consolidados, 11 , 10 7/8 y  10 5/4 á y. f. yol. y 
firm e.

Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.

Id. sin ín teres, 8 1/2. 11/16, 5/8 y  8 3/4 á 60 d. f. ó v o l  t 9 á 60
d. f. ó yo l. á prim a de 1/2 por 100.

A cciones del Banco español de San F e rn a n d o , 00* 
id . del de Isabel I I .  00.

Id. de la compañía del canal de C astilla , 00.

Id. de la carretera de ia Coruña , 00.

Id. de id. de Valencia , 00.

Id. de la compañía general del J iis ,  ( ‘ 0.

Id. id . al portador, 115 ai contado.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 37 1/4. din. P a r ís , 16-6.

U ican te , 1/2 d. M á la ga , 1 1/4 d.

Barcelona á ps. f s . , 7/8 id. Santander, par.

Jilbao, 1/4 d. Santiago, 1/2 d.

h íd iz, 7/8 id. S e v i l la , id. id.

oru iia , 1/2 id. Va lenc ia , id. id.

rranada, 1 1/4 id . Z a ra go za , 7/8 id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan F iol 
juez (le primera instancia en esta corte, se tila y  em p laza  

tercero y último termino de 10 dias, desde el en que se publi
que este anuncio , á lus que se consideren con derecho al patio- 
nato ileal de legos y  memoria fúnda los por Antonia Canelo p i
la  que se presenten en este juzgado y  escribanía del número de 
D. Manuel Mateos por sí ó por medio de procurador á deducir 
el que les asista ; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies pa- 
rara el perjuicio que haya lugar.

D. José María Monlemayor, magistrado honorario de la au
diencia territorial de Granada y juez de primera instancia del
barquillo de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos y  cada uno de 
los parientes de Vicente de) Pozo, natural de la Mancha, y  cu
yo pueblo se ignora , de estado soltero y  como de 30 años de 
[■dad, zagal que en 26 de Enero último era de la diligencia de 
la correspondencia del Gobierno de esta corte á Barcelona iv .n  
que en el término de nueve dias primeros, siguientes al de la in
serción del presente en la Gaceta de esta corte, comparezcan eu 
sste juzgado por s. o por medio de persona competentemente 
«uto. izada a deducir las pretensiones que á su derecho conven
ían en la causa criminal que por testimonio dd  que refrenda 
stov instruyendo contra Francisco TrujilJo, alias Cadenas, y Luis 
Sánchez Caro, zagal, mayoral y delantero del ómnibus niíin. 5. 
jerlonecieule a la compañía de diligencias generales, por la m.iei- 
e causada al citado Vicente del Pozo en la tarde del referido 
lia 2b ue Enero del corriente año en el camino que desde la 
ínerlu Alcahr de esta corte va á la venta del Espirita Santo, 
mes que asi por nn auto de este dia lo tengo mandado.

D. Francisco de Paula A lvarez, juez de primera instancia de 
fcsta ciudad de Arcos de Ja hrouLcra y su partido $(c.

Por el presente cito llamo y emplazo á los que 'se crean' con"' 
hincho a ia cape! iauia huí Jada en la iglesia mayor priora I de la 
andad del Puerto de Santa María por 13. Domingo Flening el 
lia 19 de Marzo de A  t i ,  según escritura ante D. Francisco 
-luburu do -roro , escribano de aquel número, para que dentro 
el termino de MI días, contados desde esta fecha, acudan á de- 
lucirh. por medio de procurador con poder bastante en el ex- 
led.e.ite que se ha promovido en este juzgado por la escibania 
el int.asento D. Antonio Mana Flening, vecino de dicha ciu- 
aul del 1 uerto, sobre (pie se le declare la libre propiedad de los 
nenes de la dotación de aquel ja; en Ja inteligencia que pasada 
m eleetuarlo se dictara providencia, parándoles el perjuicio que 
¡aya lugar. 1

Dado en Arcos á 29 de Marzo de lílíó .^Franciseo de Pan- 
\ A lva rez .= l or su mandado, José María Zarzuela.

TEATROS.
PR IN C IPE . A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía.

2í Se pondrá en escena la muy aplaudida comedia en cuatro 

ituLda611 VCrS0, ° nS“  Mauuel b lct,m  dc l °*  Herrero»,

E L  ¿Q U E  D IR A N ?  Y  E L  ¿Q U E  SE M E  DA A  M I?

D J u lian ^W u ™ ** ''111̂  eC MPe* del  :,st'1I' iino el primer actor 
L>. Julia, Romea, para quien lo escribió expresamente el autor, 

o. intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la comedia en un acto v en 

terso, original de D. Tomas Rodríguez Rubí, titulada 3

LA S  V E N T A S  DE C A R D E N A S ,

m la que tomará parte el actor D. Mariano Fernandez.
En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas 

le operas y  valses de Straus.

CRU Z. A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera nueva cu tres actos titulada 

M A R IA  DI ROM AN.


